
a) En el caso concreto, en la demanda SUP-JIN-954/2025, la actora presentó su demanda por medio de correo 
electrónico, por lo que, ante la falta de firma autógrafa o bien electrónica, lo procedente es su desechamiento.

b) Por lo que respecta al SUP-JIN-865/2025, se confirma el acuerdo impugnado, conforme lo siguiente:

¿Qué plantea la actora?

La actora pretende que se revoquen los acuerdos impugnados al aducir como causa de pedir que, la responsable 
inobserva lo establecido en el Criterio de paridad 2, numeral 3, ya que debió realizar un ajuste de género en la 
candidatura que corresponde a la materia mercantil por haber recaído en un hombre, para subirla a ella al ser la 
mujer más votada, por lo cual, era procedente la compensación de género, en la candidatura de la materia 
mercantil; además, señala que el candidato electo, Hugo Enrique Sánchez Villegas, era inelegible.

¿Qué determina esta Sala Superior?

a) La actora parte de una premisa inexacta al sostener que debía aplicarse un ajuste de género en la candidatura 
de la especialidad Mercantil, lo cual no es procedente conforme a los propios Criterios de Paridad, ya que, en caso 
de una sola vacante por especialidad, se asigna al perfil más votado, sin importar el género. En este caso, quien 
obtuvo la mayor votación fue el candidato Sánchez Villegas, por lo que, al verificar la paridad horizontal y vertical, 
se constató que no se rebasaba la diferencia de dos cargos entre hombres y mujeres, y no procedía ajuste alguno.

b) La actora pretendía aplicar el principio de paridad sustantiva considerando a jueces en funciones que no fueron 
parte del proceso electoral, lo cual no es jurídicamente válido, ya que los Criterios de Paridad solo aplican respecto 
de las vacantes sometidas a elección.

c) Respecto a la inelegibilidad del candidato ganador, la Sala consideró inoperante el agravio, ya que la actora 
únicamente hizo afirmaciones genéricas sin aportar pruebas, además previamente, se verificó documentalmente 
que el candidato cumplía con todos los requisitos, conforme al acuerdo INE/CG573/2025 y el análisis fue plasmado 
en el dictamen técnico-jurídico de elegibilidad e idoneidad.

Tema: Impugnación de elecciones del poder judicial de la federación

Antecedentes

Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, los acuerdos impugnados.

SUP-JIN-865/2025 y acumulado

Actoras: Dulce Yalit Oseguera Barragán y 
otras personas
Responsable: CG del INE

Demandas
El 2 y 21 de julio, las actoras presentaron demandas, respectivamente, para impugnar el 
acuerdo anterior.

Decisión

Jornada 
electoral

El 1 de junio, se llevó a cabo la jornada electoral para la elección extraordinaria del Poder 
Judicial de la Federación, en particular, la correspondiente a Magistraturas de Circuito en 
Materia Administrativa del Primer Circuito Judicial, con sede en la Ciudad de México.

Acuerdos 
impugnados

El 26 de junio, el CG del INE aprobó el acuerdo en el cual, en lo conducente, se realizó 
la sumatoria nacional de la elección de magistraturas y la asignación paritaria de cargos 
a las personas que obtuvieron el mayor número de votos para ocupar las posiciones de 
Magistraturas de Tribunales Colegiados de Circuito en el PEE.
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INE/CG573/2025 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se emite la sumatoria nacional de la elección de 
personas juezas y se realiza la asignación a las personas que 
obtuvieron el mayor número de votos, en forma paritaria, y que 
ocuparán los cargos de juezas y jueces de juzgados de distrito, en el 
marco del proceso electoral extraordinario para la elección de los 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025

1 Secretario Instructor: Fernando Ramírez Barios. Secretariado: Fanny Avilez Escalona y Shari 
Fernanda Cruz Sandín.
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2 En adelante todas las fechas serán de dos mil veinticinco salvo mención expresa en contrario. 
3 INE/CG573/2025 
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Expediente Parte recurrente

1. SUP-JIN-865/2025 Oseguera Barragán Dulce Yalit

2. SUP-JIN-954/2025 Navarrete Adame Nora Luz

4

4 Conforme a lo previsto en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción I, de la Constitución; 256, 
fracción I, inciso a) de la Ley Orgánica, así como los artículos 50, numeral 1, inciso f) y 53, numeral 
1, inciso c), ambos de la Ley de Medios.
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5 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 267, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, 21 de la Ley de Medios y 79 del Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
6 Artículos 9, párrafo 1, inciso g) de la Ley de Medios. 
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7

LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA LOS AVISOS DE INTERPOSICIÓN 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL ACTOR DE PRESENTARLA POR 
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8 Véase las sentencias de los juicios SUP-JDC-370/2021, SUP-JDC-1772/2019 y del recurso 
SUP-REC-612/2019. 
9 Artículo 9 de la Ley de Medios. 
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10 Artículo 7, párrafo 1, de la Ley de Medios.
11 Artículo 50, párrafo 1, inciso f), fracción I, de la Ley de Medios.
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Candidatura  Votos Género  
Mercantil 

Sánchez Villegas Hugo Enrique  66,717 H 
 

Zamudio Campos Graciela  76,47 M 
Arreola Herrera Marco Antonio 55,84 H 
Mondragón Rodriguez Maria Del Carmen 73,11 M 
Bustamante Arvizu José Angel 48,19 H 

 
Sandoval Torres Norma Alicia 77,76 M 
Carrillo Arce Alfredo 63,45 H 
Juarez Pulido Estela 73,53 M 
Cardona Gonzalez Rene Octavio 58,51 H 
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artículos 35 y 41 de la Constitución12 y Transitorio segundo del Decreto 

de reforma13) 

14  

15  

 
12 Artículo 96. Las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas 
y Magistrados de la Sala Superior y las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y 
Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, serán elegidos de manera libre, directa y 
secreta por la ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales ordinarias del año que 
corresponda conforme al siguiente procedimiento: 

 
IV. El Instituto Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados 
y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de 
votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y hombres [.] 
13 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el quince de septiembre dos mil veinticuatro. 
14 Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforma de la Constitución en materia del PJF. 
LEGIPE: 
Artículo 498. 

1. Para los efectos de esta Ley, el proceso de elección de las personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación comprende las siguientes etapas: 

 
6. La etapa de asignación de cargos inicia con la identificación por el Instituto de las 
candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en 
cada cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y 
hombres, y concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las 
candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

 
15 INE/CG65/2025 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA GARANTIZAR EL 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE PARIDAD DE GÉNERO EN EL PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025.  
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Primera fase: Identificación. Aquí se identifican los cargos por 

especialidad dentro del distrito, se hacen dos listas por género por cada 

especialidad y se ordenan por mayoría de votos. 

Segunda etapa. Ajuste de género. Se aplica el mecanismo de 

alternancia de género. Para ello, se distinguen aquellos casos en los que 

existen dos o más vacantes por especialidad en el distrito, y los que solo 

tienen una vacante. Y el género que debe iniciar la asignación. 

En este acuerdo, también se determinó que, una vez concluido el cómputo y recibidos los listados 
correspondientes, se emitiría una opinión técnica-jurídica que respaldara la correcta aplicación 
de la paridad de género en la asignación de los cargos.



SUP-JIN-865/2025 Y ACUMULADO 

12 

En el caso de existir dos o más vacantes por especialidad, para la 

asignación prevalece el género. Esto es, se inicia con la mujer más 

votada, seguido del hombre más votado, y así sucesivamente.   

En el caso de existir una sola vacante por especialidad en el distrito, la 

asignación privilegia la mayoría de votos, y luego, el género. 

 

 

 

Tercera etapa. Verificación. En esta etapa, se revisa si con esa 

distribución se cumple la paridad de género en el circuito judicial, en su 

vertiente horizontal (
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Distrito 01 
Candidatura  Votos Género  

Laboral 
Carmona Cruz Sergio Laboral  47,291 H 

 
Edeza Morales Yadira 62,329 M 
Barak Borboa Armando  25,268 H 
Martinez Aguilar Cristina 49,525 M 
Cervantes Sanchez Rafael 19,895 H 

 
Zepeda Pineda Karina Ivette Penal  44,653 M 
Gonzalez Ruiz Victor Manuel 31,883 H 
Alba Cisneros Jessica Anai 44,471 M 

 

Distrito 02 
Candidatura  Votos Género  

Mercantil 
Sánchez Villegas Hugo Enrique  66,717 H 

 
Zamudio Campos Graciela  76,47 M 
Arreola Herrera Marco Antonio 55,84 H 
Mondragon Rodriguez Maria Del Carmen 73,11 M 
Bustamante Arvizu José Angel 48,19 H 

 
Sandoval Torres Norma Alicia 77,76 M 
Carrillo Arce Alfredo 63,45 H 
Juarez Pulido Estela 73,53 M 
Cardona Gonzalez Rene Octavio 58,51 H 

 

 

 
16 INE/CG573/2025 
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los Criterios de Paridad que permiten la revisión de la paridad 

en la totalidad del circuito deben entenderse aplicables únicamente a los 

cargos donde existía una vacancia derivada de la insaculación o 

renuncia, y que fue objeto de elección. 
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Por lo que no resulta factible tomar como parámetro elementos no 

considerados -como en el caso el género de los jueces que se 

encuentran en funciones en cargos que no fueron parte del proceso 

electoral extraordinario en curso.  

Ello, porque de una lectura integral y complementaria de los acuerdos 

(de los cargos a elegir y de los Criterios de paridad), esta Sala Superior 

considera que las normas están encaminadas únicamente en regular la 

implementación del principio de paridad de género respecto de aquellos 

cargos sujetos a la elección judicial en este proceso electoral 

extraordinario. 

Por tanto, la actora parte de una premisa incorrecta al afirmar que se 

tuviera que contemplar el género de los integrantes en funciones. 

Lo anterior, tiene lógica en tanto que es necesario advertir que la reforma 

constitucional en materia de elección de personas juzgadoras cambió el 

modelo a través del cual estas personas llegan al cargo y, con ello, 

estableció un sistema electoral distinto a aquel en el que se eligen a 

quienes integran los poderes Ejecutivo y Legislativo a través del sistema 

de partidos políticos.17 

En ese sentido, durante el lapso entre el presente proceso de elección 

de personas juzgadoras y el que tendrá lugar en dos años, se tendrán 

titulares de órganos jurisdiccionales electos y aquellos que hubieran sido 

designadas conforme al método anterior de selección.18 

De tal manera, sería inviable pretender extrapolar los lineamientos de 

paridad, y tomar como parámetro para la designación de unos las 

cualidades o características del otro. 

 

 
17 Véase lo resuelto en el diverso SUP-JE-101/2025. 
18 Haciéndose patente que, en el caso, los cargos que no fueron insaculados se encuentran en 
despacho dos personas secretarias en funciones de magistrados, por lo que se evidencia que no 
es viable tomar su género como parámetro; véase 
https://www.cjf.gob.mx/DIrectorios/OJintcirc.aspx?cir=7.  
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19 

 

  

 

 
19 Con fundamento en los artículos 254, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y 11 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Rodolfo Arce Corral e Isaac Acevedo Gutiérrez colaboraron 
en la elaboración de este documento. 
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